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Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10485 Convenio Colectivo de Trabajo para Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Cartagena (Personal
Admvo.). Exp. 17/99.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente de «Revisión de la tabla de salarios» del Convenio Colectivo de Trabajo, recientemente negociado
para Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Cartagena (Personal Adiministrativo) (Código de Convenio número
3001812), de ámbito empresa suscrito por la Comisión Paritaria del referido Convenio, con fecha 25-9-2002, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del R.D. Legislativo 1/1995, de 24-3-1995, por el que se aprobó el texto refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Esta Dirección General de Trabajo,

RESUELVE

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección General, con
fecha y notificación a la Comisión Paritaria del mismo.

Segundo. Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».
Murcia a 10 de octubre de 2002.—El Director General de Trabajo por delegación de firma (Resol. 20-9-99) el Subdirector

General de Trabajo, Pedro Juan González Serna.

Tablas salariales para el año 2002

Categoría Salario base Antigüedad Pagas extras Plus de guardias

Administración de Personal 1.326,34 Euros 32,56 Euros 1.456,58 Euros 72,45 Euros

Encargada de contabilidad 1.326,34 Euros 32,56 Euros 1.456,58 Euros

Encargado de distribución de personal 1.326,34 Euros 32,56 Euros 1.456,58 Euros 72,45 Euros

Analistra Programador 1.326,34 Euros 32,56 Euros 1.456,58 Euros

Limpiadora 375,53 Euros 16,28 Euros 455,84 Euros

Pagas de Beneficios recogidas en el artículo 8 del Convenio: 956,70 Euros.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10486 Convenio Colectivo de Trabajo Sector Estiba y Desestiba del Puerto de Cartagena (Personal Admvo.). Exp. 42/00.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente de «Revisión de la tabla de salarios» del Convenio Colectivo de Trabajo, recientemente negociado
para Sector Estiba y Desestiba del Puerto de Cartagena (Código de Convenio número 3001484), de ámbito sector suscrito por
la Comisión Paritaria del referido Convenio, con fecha 20-9-2002, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del
R.D. Legislativo 1/1995, de 24-3-1995, por el que se aprobó el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Esta Dirección General de Trabajo,

RESUELVE

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección General, con
fecha y notificación a la Comisión Paritaria del mismo.

Segundo. Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».
Murcia a 15 de octubre de 2002.—El Director General de Trabajo por delegación de firma (Resol. 20-9-99) el Subdirector

General de Trabajo, Pedro Juan González Serna.

Tablas salariales para el año 2002 de los trabajadores de relación laboral especial

Concepto Año 2001 Incremento 2% Año 2002

Salario base 40,65 E. 0,81 41,46 E.

Antigüedad 37,52 E./quinquenio 0,75 E. 38,27 E./quinquenio

Plus Cat. Capataz 6,25 E./día 0,13 E. 6,38 E./día
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Concepto Año 2001 Incremento 2% Año 2002

Plus Cat. Controlador 2,5 E./día 0,05 E./día 2,55 E./día

Plus Cat. Manipulador 2,5 E./día 0,05 E./día 2,55 E./día

Plus Cat. Gruista 2,5 E./día 0,05 E./día 2,55 E./día

Plus Cat. Amantero 2,19 E./día 0,04 E./día 2,23 E./día

Pagas extras 1.406,91 E./cada una 28.14 E. 1.435,05 E./cada una

Vacaciones 1.619,85 D./anuales 32,40 E. 1.652,25 E./anuales

Grupo de mercancía Unidad a considerar A-C.D B E F-G

XI a/b-230-250 Jornada 41,46 E. 53,89 E. 66,33 E. 82,92 E.

XIII-270-280 Jornada 41,46 E. 53,89 E. 66,33 E. 82,92 E.

XI-231 Jornada 82,92 E. 107,78 E. 132,66 E. 165,84 E.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

4. ANUNCIOS
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10669 Anuncio de adjudicación de contrato.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura, Agua y Medio

Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación II.
c) Número de expediente: II-22/02.

2.- Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Asistencia técnica.
b) Descripción del objeto: Asistencia técnica a la

dirección de obra para el control, vigilancia y coordinación de
seguridad y salud de las obras de ampliación de la E.D.A.R.
de Mazarrón.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación.
Importe Total: 399.508,61 Euros.

5.- Adjudicación.
a) Fecha: 2 de octubre de 2002.
b) Contratista: ELSAMEX, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 299.631,97 €

Murcia a 8 de octubre de 2002.—El Secretario General,
José Fernández López.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10670 Anuncio de contratación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente,
tiene prevista la siguiente contratación:

N.º Expediente: II-123/02.

Objeto del Contrato: «Estudio de la fauna del Mar Menor
y directrices para su manejo y conservación».

Lugar de ejecución: Murcia.
Plazo de ejecución: 20 meses.
Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma:

Concurso.
Presupuesto: 169.371,88 Euros (ciento sesenta y

nueve mil trescientos setenta y un euros con ochenta y ocho
céntimos)

Financiación: Fondos propios de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

Obtención de documentación: El Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas,
se encuentran en la Papelería Técnica Universidad, sita en
C/ Puerta Nueva, Tlfno. 968248173. La documentación podrá
obtenerse hasta dos días antes del plazo en que finalice la
presentación de ofertas.

Lugar de Información: En la Sección de Contratación II
de esta Consejería, Plaza Juan XXIII, s/n 4.ª planta, teléfonos:
968362556 y 968362542.

Requisitos específicos del contratista:
- Documentación acreditativa de la solvencia

económica, financiera y técnica, establecida en el Anexo I del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y que a
continuación se indica:


